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SSECCOE | CÉ - CONADE 
INFORME DE RESULTADOS: PROYECTO DE BUENAS PRÁCTICAS 2022 

“CÓMO HACER VALER TUS DERECHOS EN 10 PASOS EN EL DEPORTE” 
 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

“EL DESAFÍO DE CARA AL FUTURO NO ES 

TANTO REGRESAR AL PASADO, QUE SERÁ 

IMPOSIBLE, SINO RECUPERAR MUCHAS DE 

LAS BUENAS PRÁCTICAS DEL PASADO 

MODERNIZÁNDOLAS” 
 

Dra. Vandana Shiva 
ANTECEDENTES  
 
Generar acciones que fomenten la confianza en los mecanismos de denuncia para fomentar la ética 
e integridad en las políticas públicas de cultura física y deporte en 2021, nos permitió realizar un 
acercamiento a la percepción que tienen las personas que laboran en la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte (CONADE) sobre la eficiencia e impacto que tiene inculcar la observancia de 
los valores y principios en las actividades laborales. 
 
Conocer y analizar los proyectos de buenas prácticas realizados por otras instancias de la 
Administración Pública Federal (APF) en 2021, nos dio la oportunidad de enriquecer este proyecto en 
2022 y establecer progresividad en los procesos de sensibilización y capacitación para lograr 
normalizar al interior de la CONADE las practicas éticas en el servicio público de atención al deporte. 

 

DESARROLLO DEL PROYECTO 
 

 
Para 2022, el Comité de Ética de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CÉ-CONADE) 
reconoce la necesidad de continuar estableciendo estrategias de sensibilización y capacitación en la 
aplicación de principios y valores éticos en los procesos de administración de las políticas públicas 
de cultura física y deporte, es por ello qué buscó alternativas funcionales para conseguir lo anterior.  
 
A través de un proceso de análisis y revisión de los resultados obtenidos en la elaboración del 
proyecto del año pasado, el secretariado ejecutivo sometió a consideración con la presidencia del 
CÉ-CONADE la pertinencia de enriquecer el proyecto del año en curso con la incorporación de una 
de las buenas prácticas reconocida por la Secretaría de la Función Pública.  
 
Es por lo que los integrantes del CÉ-CONADE, durante su segunda sesión ordinaria del 16 de mayo 
de 2022, realizaron una revisión de los diferentes proyectos implementados durante 2021 por diversas 



Camino a Santa Teresa No. 482, Col. Peña Pobre, C.P. 14060, Alcaldía Tlalpan, CDMX, 14060, 
Tel. (55) 5927 5200 ext. 1206 y 1228., www.gob.mx/conade 
 
 

 
   

 

2 

instituciones y se acordó retomar el proyecto implementado por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), denominado murales de integridad. 
 

 
 
Evidencia 1. Captura de pantalla de los acuerdos de la segunda sesión extraordinaria en la que se aprobó el proyecto de 
buenas prácticas 2022. 

 
Derivado de la complejidad de las labores que se realizan para la atención del deporte a nivel federal 
y de la operación de las diferentes unidades administrativas de la Comisión, se consideró relevante 
designar espacios físicos para difundir temas éticos y la manera de implementarlos en nuestras 
labores públicas.  
 

El regreso paulatino a la nueva normalidad en la CONADE hizo visible la 
necesidad de rebasar las campañas electrónicas de difusión y fomentar 
el trabajo en equipo, involucrando procesos creativos que permiten 
interiorizar los principios y valores que deben cumplirse dentro de la 
administración pública federal.  
 

Al mismo tiempo, el CÉ-CONADE consideró de suma importancia continuar desarrollando el 
proyecto interno realizado durante 2021, el cual derivó en la conformación de un decálogo de 
integridad.  
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En la elaboración del mencionado decálogo, se preponderó la trascendencia de continuar 
fomentando la cultura de la denuncia, atendiendo los pasos que deben seguirse para su trámite y 
recalcando los alcances de cada órgano colegiado que interviene en la atención de estas. 
 
Valorando lo anterior, y en cumplimiento con lo establecido en el Tablero de Control para la 
Evaluación Integral de los Comités de Ética 2022, el CÉ-CONADE implementó el proyecto de buenas 
prácticas 2022: “Cómo hacer valer tus derechos en 10 pasos en el deporte”, el cual culminó con un 
concurso de murales elaborados por las diferentes unidades administrativas de la Comisión. 
 
Igualmente, se hizo hincapié sobre la importancia del actuar ético, responsable e íntegro de las 
personas servidoras públicas. 

 
El arranque del proyecto de buenas prácticas 2022 fue alineado a la 
conmemoración nacional del "Día por la Integridad", celebrado los días 9 de 
cada mes. CONADE inició estos trabajos el 9 de mayo para concluirlos con un 
recorrido y una ceremonia de premiación realizada el 9 de agosto del año en 
curso. 
 

A través de la realización de este proyecto, se estableció una estrategia de sensibilización y 
capacitación para la presentación de denuncias, haciendo partícipes a todas las unidades 
administrativas que conforman la CONADE. 
 

 
 
En total participaron 11 unidades administrativas, sorteando cada paso del decálogo de integridad 
(10 pasos) y anexando un último paso denominado “TRABAJAR en equipo”. Cada unidad contó con 
un enlace, el cual fungió como responsable de la coordinación del equipo de trabajo para la 
elaboración de su mural.  
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Evidencia 2. Bases de integración y decálogo de la CONADE enviados a cada unidad administrativa para su consideración en 
la elaboración de los murales, especificando características del mural y fechas compromiso. 

 
Asimismo, con la finalidad de fomentar el trabajo intersecretarial se enviaron invitaciones al Comité 
de Ética de COFEPRIS y a la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de 
Intereses (UEPPCI) de la Secretaría de la Función Pública (SFP) para que fueran integrantes del 
jurado que permitiera otorgar el primer, segundo y tercer lugar a los murales mejor elaborados.  
 
La finalidad de invitar a personas externas de la Comisión a ser jurado cumple el propósito de no 
generar algún conflicto de interés fomentando la participación igualitaria de todos los equipos 
conformados. 
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Evidencia 3. Oficios de invitación a los integrantes del Comité de Ética de COFEPRIS y a la UEPPCI de la Función Pública para 
integrar el jurado dictaminador de los murales presentados el 9 de agosto de 2022.  

 
Finalmente en la conformación del jurado se contó con la participación de Laura Patricia García 
Ochoa, Anahí Guadalupe Orozco y Elizabeth Valencia Mosco, personas integrantes del Comité de 
Ética de la COFEPRIS, así como de Óscar García Palomares, Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en la CONADE. 
 

Es importante destacar que la invitación realizada a la UEPPCI de la SFP fue declinada por 
ser el área encargada de la evaluación de los proyectos de buenas prácticas 2022, lo cual 
habla de la adherencia a los principios éticos que deben fomentarse desde la APF 
relacionados a la prevención de posibles conflictos de interés. 
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RECORRIDO DE MURALES 
 
Previo al recorrido de presentación y exposición de los 11 murales que se instalaron en las 4 sedes de 
la CONADE, se llevó a cabo una activación física, el objetivo fue resaltar la importancia de realizar 
pausas activas durante el horario laboral, lo cual forma parte de una de las actividades sustantivas 
de la Institución y fue coordinada por la Dirección de Activación Física. 

 

   
Evidencia 4. Muestra de la activación física dirigida a los participantes e invitados al recorrido de murales de integridad 2022. 

 
Asimismo, se proporcionó a las personas integrantes del jurado el formato de evaluación de murales 
para generar las evidencias de transparencia en el proceso. 
 

 
Evidencia 5. Muestra del formato de evaluación de murales de integridad CONADE. 
 

De acuerdo con el decálogo de integridad CONADE 2021, se realiza la presentación de murales 
elaborados por cada unidad administrativa. 
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Mural del Centro Paralímpico Mexicano (CEPAMEX) 

 
 

     
Evidencia 6. Paso 1 del decálogo “CONOCER”, mural realizado por personal del Centro Paralímpico Mexicano (CEPAMEX).  
 

El CEPAMEX al trabajar directamente con para atletas, en su mural fomentaron la accesibilidad de 
la información para las personas con discapacidad visual, incorporando volantes en sistema braille 
con la información del principio desarrollado. 
  

  
 

Las personas servidoras públicas de la CONADE se toman muy en serio el fomento de la inclusión en 
el trabajo. 
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Mural de la Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos (Villas Tlalpan) 
 

 
 

   
Evidencia 7. Paso 2 del decálogo “SEÑALAR”, mural realizado por personal de la Coordinación de Normatividad y Asuntos 
Jurídicos (CNyAJ). 

 
La Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la CONADE utilizó fuguras neutras en su 
mural con la finalidad de invitar a reflexionar sobre la importancia de dejar a un lado los roles 
socialmente establecidos. 
 

 
 
El actuar ético es de competencia de todas las personas al servicio del 
Estado y su incorporación en las labores jurídicas otorgan un conjunto de 
directrices que definen las prácticas aceptadas en beneficio del deporte. 
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Mural de la Subdirección de Cultura Física (Villas Tlalpan) 
 

             
 

     
Evidencia 8. Paso 3 del decálogo “FOMENTAR el principio pro-persona”, mural realizado por personal de la Subdirección de 
Cultura Física (SCF). 
 

La Subdirección de Cultura Física al ser una de las unidades que tiene mayor número de visitas tanto 
internas como externas, incorporaron en su mural trípticos y separadores de libros para que las 
personas puedan llevárselos.  

 
 
Los materiales que circulan nos recuerdan que todos los 
mecanismos surgen de tratados internacionales y nacionales 
que buscan fomentar los derechos humanos. 
 
 
 

 



Camino a Santa Teresa No. 482, Col. Peña Pobre, C.P. 14060, Alcaldía Tlalpan, CDMX, 14060, 
Tel. (55) 5927 5200 ext. 1206 y 1228., www.gob.mx/conade 
 
 

 
   

 

10 

Mural del Centro Nacional de Desarrollo de Talentos deportivos y Alto Rendimiento 
(CNAR) 
 

     
 

   
Evidencia 9. Paso 4 del decálogo “BUSCAR ayuda”, mural realizado por personal del Centro Nacional de Desarrollo de Talentos 
deportivos y Alto Rendimiento(CNAR). 

 
El mural del CNAR buscó integrar los diferentes canales de ayuda que tienen disponibles atletas y 
personal en general que hacen uso de este centro de alto rendimiento.  
 

 
Contar con personal comprometido que trabaja todos los días para propiciar 
espacios que fomentan el respeto y la cero tolerancia a las prácticas contrarias a la 
ética es muy positivo, ya que genera confianza en las labores que realiza la 
administración pública federal. 
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Mural de la Subdirección del Deporte (Villas Tlalpan) 
 

 
 

  
Evidencia 10. Paso 5 del decálogo “LEVANTAR la voz”, mural realizado por personal de la Subdirección de Deporte (SD). 

 
A través de este mural la Subdirección del Deporte mostró la importancia del trabajo en equipo, lo 
cual permite a las personas usuarias de los servicios de la CONADE saber que en la atención a 
conductas que opacan el servicio público siempre se buscará generar un frente común a favor de las 
posibles personas vulneradas. 
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Mural de la Subdirección de Administración (Villas Tlalpan) 
   

  
 

 
Evidencia 11. Paso 6 del decálogo “ACTUAR con responsabilidad”, mural realizado por personal de la Subdirección de 
Administración (SA). 

 
El mural de la Subdirección de Administración reflejó la importancia de la 
responsabilidad que tiene el actuar ético en la administración de los recursos 
humanos de la CONADE. 
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Mural de la Dirección General (Villas Tlalpan) 

             
 

 
Evidencia 12. Paso 7 del decálogo “COOPERAR funciona”, mural realizado por personal de la Dirección General (DG). 

 
En la explicación de la elaboración de este mural se mostró la disposición de la 
Dirección General para involucrarse en todos los asuntos relacionados con el 
fomento de las prácticas éticas e integrales de las personas que laboran en la 
CONADE. 
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Mural de la Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos (ENED) 
 

  

 
 
Evidencia 13. Paso 8 del decálogo “SOLUCIONAR tranquiliza”, mural realizado por personal de la Escuela Nacional de 
Entrenadores Deportivos (ENED). 

 
 

Para la realización de este mural se incorporaron trabajos desarrollados por profesores 
que tienen la enorme responsabilidad de formar a nuevos entrenadores deportivos 
que serán quienes acompañen el camino de los atletas que representarán a México. 
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Mural del Órgano Interno de Control en la CONADE (Villas Tlalpan) 
 

  
Evidencia 14. Paso 9 del decálogo “GARANTIZAR tu confianza”, mural realizado por personal del Órgano Interno de Control 
en la CONADE (OIC). 

 
Debido a que cuentan con dos villas dentro de la CONADE, su mural constó de secciones que fueron 
colocadas en los diversos accesos a sus oficinas. 
 
 

   
 
La participación de esta unidad administrativa muestra la cooperación interinstitucional, 
refrendando con esta actividad el compromiso no solo de vigilar sino también de actuar con ética y 
profesionalismo para fortalecer las políticas públicas de cultura física y deporte. 
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Mural de la Coordinación de Comunicación Social (Villas Tlalpan) 
 

     
 

    
Evidencia 15. Paso 10 del decálogo “DENUNCIAR sirve”, mural realizado por personal de la Coordinación de Comunicación 
Social (CCS). 

 
A través de la exposición de la Coordinación de Comunicación Social se mostró la importancia de 
hacer uso de la comunicación para fomentar el uso del proceso de presentación de denuncias. 
 

 
La responsabilidad de poder cambiar nuestros entornos es tarea de todas las personas 
y de todos los días, es por ello que fomentar la cultura de denuncia en la CONADE 
permite dar pasos firmes en la confianza de los servicios públicos de atención al 
deporte. 
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Mural de la Subdirección de Calidad para el Deporte (Villas Tlalpan) 

 
 

 
Evidencia 16. Paso extraordinario del decálogo “TRABAJAR en equipo”, mural realizado por personal de la Subdirección de 
Calidad para el Deporte (SCD). 

  
Finalmente, este mural electrónico fue presentado con traducción simultánea en lengua de señas 
mexicanas, como muestra de inclusión y fomento de la ética al hacer uso de formatos accesibles. 
 
Asimismo, se buscó utilizar diferentes elementos que dan testimonio del trabajo en equipo, actividad 
necesaria para la formación de atletas de alto rendimiento y el uso de las tecnologías permitió 
incorporar la historia deportiva de México como muestra del apego a la disciplina y a la ética, factores 
necesarios para poder situarse en la cima en las competencias a nivel internacional.    
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CONCLUSIONES 
 
La finalidad de impulsar la participación de todas las unidades administrativas de la CONADE en el 
proyecto de buenas prácticas 2022: “Cómo hacer valer tus derechos en 10 pasos en el deporte” 
permitió concientizar acerca de la importancia de fomentar la cultura de la denuncia. 
 

       
Evidencia 17. Ceremonia de clausura y premiación de murales de integridad 2022 del CÉ-CONADE. 

 
El primer lugar en el concurso lo obtuvo el CNAR, el segundo CEPAMEX y el tercero la Coordinación 
de Normatividad y Asuntos Jurídicos, la objetividad en la premiación fue posible gracias al trabajo 
interinstitucional y con ello se evitó propiciar un conflicto de interés.  
 
El objetivo de involucrar a la comunidad deportiva en esta actividad fue un éxito, propiciar el ejercicio 
de reflexión al aplicar cada principio en sus actividades laborales, permitió conocer las habilidades 
desarrolladas para identificar la forma de apropiarse del decálogo que promueve la cultura de la 
denuncia, también se logró difundir la normativa existente en temas éticos y la importancia que 
representa conocer los alcances que tiene tanto el Comité de Ética como el Órgano Interno de 
Control en la atención de denuncias, para evitar generar falsas expectativas en la resolución de los 
temas que cada denuncia guarda en su centro. 
 
El recorrido propició un espacio para que el CÉ-CONADE y el CÉ-COFEPRIS pudieran intercambiar 
ideas sobre la operación de los Comités y establecer vínculos que pueden crecer a futuro. 
 
Finalmente es importante mencionar que esta experiencia también hace ver las áreas de 
oportunidad relacionadas a la logística del recorrido, la distancia de las sedes de la CONADE rebasó 
el tiempo programado para esta actividad, pero al final este Comité quedó satisfecho con el 
entusiasmo mostrado y la disposición de las personas que lo realizaron. 
 

-------------------------------------------------------- FIRMA --------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Directora de Proyectos Especiales y 

Secretaria Ejecutiva del CÉ-CONADE 
 
Este informe es presentado por el Secretariado Ejecutivo y da cumplimiento a la fracción IX del numeral 42 y numeral 97 del ACUERDO por el 
que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética (DOF: 28/12/2020) 


